
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
APELACIÓN DE AUTO: 05001 31 03 012 2022 00317 01 
 
Proceso: Imposición de servidumbre eléctrica. 
Demandante: Empresas Públicas de Medellín E.S.P.. 
Demandado: NATALIA TIRADO MORENO y otros. 
Extracto:       En el asunto en concreto no era dable exigir el cumplimiento de la 

conciliación como requisito de procedibilidad. Revoca. 
 

 

ASUNTO A TRATAR 

  

 

Se resuelve el recurso de apelación formulado por la parte actora, 

contra el auto calendado el primero (1°) de septiembre de dos mil 

veintidós (2.022), proferido por el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD de Medellín. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

En los términos de la Ley 56 de 1981, EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN E.S.P. demandó a la ciudadana NATALIA TIRADO 

MORENO y otros, en proceso dirigido a imponer servidumbre de 

energía eléctrica sobre predio de los demandados, a lo que el a quo 

por auto del 23 de agosto de 2.022 inadmitió la demanda, para que en 

el término de cinco (5) días la demandante aportara prueba del 

agotamiento del requisito de procedibilidad, en los términos del artículo 
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38 de la Ley 640 de 2.001, modificado por el artículo 621 procesal civil1, 

so pena de rechazo de la acción. 

 

Frente a tal providencia la actora presentó recurso de reposición, 

indicando, en síntesis, que en este trámite no es dable tal exigencia tal 

como deriva de la Ley 56 de 1.981, del Decreto 1073 de 2.015, y del 

artículo 613 del C. G. del P., aunado a que deprecó la práctica de 

medidas cautelares. Así, pidió admitir la demanda. 

 

Mediante el auto atacado (1° de septiembre de 2.022), se rechazó la 

demanda por no darse cumplimiento a la providencia que inadmitió, 

aclarándose que conforme al inciso 3° del artículo 90 procesal civil, la 

inadmisión no es susceptible de recursos. 

 

Ante esa decisión la actora interpuso el recurso de apelación, 

argumentando:  

 

1. La conciliación como requisito de procedibilidad no está 

prevista para este trámite, en el que no son permitidas las 

excepciones, para lo que citó la Ley 56 de 1.981, el Decreto 

1073 de 2.015, y el artículo 613 procesal civil. 

2. Deprecó cautelas, por lo que aplica el parágrafo 1° del artículo 

590 del C. G. del P.. 

 

                                                 
1 En dicho auto inadmisorio indicó: “Deberá aportar constancia de haberse agotado el 

requisito de procedibilidad de que trata el artículo 38 de la ley 640 de 2001 modificado por 

el artículo 621 del Código General del Proceso, advirtiendo desde ya que en este trámite 

no es posible aplicar el artículo 613 de la citada normatividad, en tanto que allí se regula 

la conciliación “en materia administrativa”, siendo este  un  trámite  puramente  civil,  

además  porque  no resulta de recibo el argumento referido a la medida cautelar, en el 

entendido de que esta medida se decreta “de oficio” en este tipo de juicios, tal como lo 

prevé el artículo 592 dela misma normatividad. Por tanto, atendiendo a esta previsión 

normativa de cara al artículo 38 de la ley 640 citada que fue modificada por el artículo 621 

del Código General del Proceso, y que las servidumbres se tramitan bajo el proceso 

“verbal”, no encuentra este Despacho razón para no exigir el agotamiento del mecanismo 

de conciliación extrajudicial, cuando se trata de un asunto netamente conciliable …” (sic).  
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Que lo anterior lo explicó ab initio, y citando, entre otras, la sentencia 

C 831 de 2.007 de la Corte Constitucional, dijo que debe mirarse que 

el fin del pleito es la utilidad pública. Pidió revocar el rechazo, y en su 

lugar, admitir su demanda. 

 

Así las cosas, por tratarse de providencia apelable según los artículos 

90 y 321.1 del C. G. del P., se procede a resolver de plano el recurso, 

tal como lo prevé el artículo 326 ibídem, previas:   

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El recurso de apelación busca que el Superior funcional estudie el 

asunto decidido en primera instancia, con el fin de revocarlo o 

reformarlo, sentido en el cual se dirigirá el siguiente análisis, dejando 

en claro que “Los recursos contra el auto que rechace la demanda 

comprenderán el que negó su admisión”, tal como lo consagra el 

artículo 90 procesal civil. 

 

Vista la providencia preliminar, en ella se advierte un único punto de 

inadmisión, siendo este el acreditar el agotamiento de la conciliación 

como requisito de procedibilidad, lo cual, en principio, tiene fundamento 

legal2; sin embargo, desde ya se observa la prosperidad del recurso, 

tal como se sigue explicando. 

 

                                                 
2 Tal artículo reza que la demanda se declarará inadmisible, cuando, entre otros: “… no se 

acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad” 

(numeral 7º). Ante falencias de este tipo, el interesado debe proceder a subsanarla, so pena 

de rechazo. Ya sobre la conciliación extrajudicial, su exigencia en sí misma no es un 

limitante para el acceso a la administración de justicia, tal como lo expuso la Corte 

Constitucional en la sentencia C 1195 de 2.001, donde precisó que ese requisito es razonable 

pues el mismo pretende: “(i) garantizar el acceso a la justicia; (ii) promover la 

participación de los individuos en la solución de sus disputas; (iii) estimular la convivencia 

pacífica; (iv) facilitar la solución de los conflictos sin dilaciones injustificadas; y (v) 

descongestionar los despachos judiciales.”. 
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La institución de la servidumbre está regulada en los artículos 905 y 

siguientes del C.C., pero la que aquí nos ocupa -de imposición de 

servidumbre eléctrica-, está consagrada en normas especiales, tal 

como son las Leyes 126 de 1.938 y 56 de 1.981, esta última compilada 

en el Decreto 1073 de 2.015. 

 

Esas disposiciones no contemplan la conciliación judicial que se echó 

de menos en primera instancia; incluso, como dice el recurrente, 

expresamente excluye la posibilidad de proponer excepciones, y así lo 

preceptúan el numeral 5º del artículo 27 de la ley 56 de 1.981 y el 

numeral 6° del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2.015. 

 

Así las cosas, si dicha reglamentación especial no refieren al aludido 

requerimiento, en principio, podríamos indicar que no debió exigirse el 

mismo, pero así consideráramos el punto un vacío normativo, el 

artículo 32 de la Ley 56 de 1.9813 y el artículo 2.2.3.7.5.5 del Decreto 

1073 de 2.0154, nos remiten al actual Estatuto Procesal Civil. 

  

Pues bien, el parágrafo 1º artículo 590 del C. G. del P., indica: 

 

“En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite 
la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente al 
juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad.” Subraya adrede. 

 

En el particular la actora pidió como medida cautelar: 

 

“6.  MEDIDA CAUTELAR - INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
 
“De conformidad con lo establecido en el artículo 692 del Código 
de Procedimiento Civil y/o artículo 592 del Código General del 

                                                 
3 “Cualquier vacío en las disposiciones aquí establecidas para el proceso de la imposición 

de la servidumbre de conducción de energía eléctrica, se llenará con las normas de que 

habla el Título XXII, Libro 2 del Código de Procedimiento Civil.”. 
4 “Cualquier vado en las disposiciones anteriores se llenará de acuerdo con las normas del 

Código General del Proceso.”. 
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Proceso, en armonía con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
2.2.3.7.5.3 del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015, 
solicito al Despacho de  manera  respetuosa  que  en  el  auto  
admisorio  de  la demanda se decrete como medida cautelar la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 
014-11264 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Jericó.” Ver folio 17 archivo 03 demanda. 

 

De esa manera, como la recurrente deprecó una cautela procedente 

como es la inscripción de la demanda, así la misma proceda ope lege 

(art. 592 ejusdem), no era exigible la conciliación como requisito de 

procedibilidad; pues precisamente, hizo uso de la correspondiente 

alternativa que le brindaba el ordenamiento jurídico.  

 

Refuerza la anterior idea el artículo 613 del C. G. del P., el que si bien 

refiere a asuntos contenciosos administrativos, su inciso 2° indica: “No 

será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos 

ejecutivos… tampoco en los demás procesos en los que el 

demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o cuando 

quien demande sea una entidad pública.”5 (subrayado adrede). 

 

En esos términos, era factible que la interesada acudiera directamente 

a la jurisdicción, sin que con ello se infraccionara el artículo 38 de la ley 

640 de 2.001. En consecuencia, se revocará la decisión apelada, sin 

que se pueda rechazar la acción por lo aquí debatido. Sin costas. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal;   

 

 

RESUELVE 

 

 

                                                 
5 Sobre la calidad pública de la demandante debe consultarse los Acuerdos 58 de 1.955, 69 

de 1.997 y 12 de 1.998, todos dimanados del Concejo de Medellín, y como se explica en el 

folio 2 de la demanda. 
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PRIMERO: REVOCAR el auto calendado el primero (1°) de 

septiembre de dos mil veintidós (2.022), proferido por el 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

de Medellín, según lo motivado.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el 

expediente al Despacho de origen para lo de su cargo, 

sin que se pueda rechazar la acción por la misma 

circunstancia aquí debatida. Sin costas. 

 

Notifíquese: 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


